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QUITO ÉCUADOR 
1 ESCRITURA N*2017-17-01-38-P02340 

2 

3 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AXCED AUDITORES 8: 

4 CONSULTORES CIA. LTDA. 

5 

6 OTORGADA POR: 
7 

8 DIEGO FERNANDO PAZMIÑO MORENO 

9 

10 A FAVOR DE: 

11 

12 FRANCIS ENRIQUE RAMIREZ RELICA 

13 

14 CUANTIA: UDS $ 134,00 

15 

16 DI“, COPIAS 

17 AL 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

19 República del Ecuador, hoy OCHO DE NOVIEMBRE de dos mil diecisiete, ante 

20 mí, Doctora María Cristina Vallejo Ramírez, Notaria Pública Trigésima 

21 Octava del cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

22 conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una parte, el señor 

23 DIEGO FERNANDO PAZMIÑO MORENO, de estado civil soltero, de profesión u 

24 ocupación Auditor, domiciliado en las calles Bernardo de Legarda OE doce (12) 

25 Anúmero sesenta y cuatro guión veinte y uno (N64-21) del Distrito Metropolitano 

26 de Quito, provincia de Pichincha, teléfono: cero nueve ocho cinco seis ocho 

27 cuatro seis cinco cuatro (0985684654), por sus propios y personales derechos, a 

28 quien en lo posterior se le denominará el CEDENTE; y por último el señor 
y
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RELICA FRANCIS ENRIQUE, ecuatoriano, mayor de edad, con documBhto dé ECUADOR 
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identidad número uno uno cero cuatro tres seis nueve cuatro siete guión tres 

(110436947-3), de estado civil soltero, de profesión comerciante, con domicilio en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, calles Bernardo de Legarda 

OE doce (12) A número sesenta y cuatro guión veinte y uno (N64-21), correo 

electrónico, francisramirezr(2gmail.com, teléfono cero nueve ocho seis cero nueve 

cuatro uno uno cuatro (0986094114), legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- (1) Mediante Escritura Pública celebrada 

ante la Notaria Décima Segunda del Cantón Quito, Doctora MARIA DEL PILAR 

FLORES, el veintiocho de julio del año dos mil diecisiete, e inscrita en el Registro 

Mercantil el uno de agosto del año dos mil diecisiete, bajo el número de repertorio 

tres seis tres cinco siete (36357), número de Inscripción tres tres nueve nueve 

(3399), se constituyó la Compañía AXCED AUDITORES 8 CONSULTORES CIA, 

LTDA.; DOS.- (2) La Compañía AXCED AUDITORES 8 CONSULTORES CIA, 

LTDA, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de fecha treinta de 

octubre del dos mil diecisiete APROBÓ la cesión del total de participaciones ciento 

treinta y cuatro (134) participaciones, por un valor de un dólar cada participación, 

que le corresponden al socio DIEGO FERNANDO PAZMIÑO MORENO a favor del 

señor RAMIREZ RELICA FRANCIS ENRIQUE, con un valor total de CIENTO 

TREINTA CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($134.00), cuya Acta se agrega a esta escritura como documento habilitante. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 

CEDENTE DIEGO FERNANDO PAZMIÑO MORENO, CEDE de forma definitiva e 

irrevocable a favor del CESIONARIO señor RAMIREZ RELICA FRANCIS 

ENRIQUE, la cantidad de ciento treinta y cuatro participaciones, (134 

participaciones), que corresponden al treinta y cuatro por ciento (34%) de 

participaciones, de la Compañía AXCED AUDITORES 8 CONSULTORES CIA. 

LTDA. CUARTA.» PRECIO: Por las participaciones que se CEDEN, pertenecientes 
ES
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presente instrumento público. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a Sena ECUADOR 

  

   

pública, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Alejandro Beríeo, 

Abogado profesional con matrícula número ocho tres siete cero (8370) del Colegio 

de Abogados de Pichincha.-Para la celebración y otorgamiento de la/ presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y l6ída que les 

fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

PA 
f) DIEGÓ FERNANDO PAZMIÑO MORENO 

co. (A2OBUBIBL ey 008-255     

    

s 

Cpccrlsic 2bceL. L 

DOCTORA MARÍA CRISTINA VALLEJO RAMÍREZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



 



    

  

ESTE DOCUMENTO AZREDITA QUE USTI 
SUFRAGÓ EN LÁS ELEC loNES CENERALES 2017 

IRVE PARA TODOS 
Ml PRIVADOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DBJQUITO 

            
De acuerdo con la facultad prevista Art, 18 

Numeral 5 co la Le: la(s) 

COPIA(S) mtecede(n), os Igdal al 

docu: Gs) exhlbldo(s) en origirgál(es) ante mí 

Quo 8 NON-20 

DRA. MARÍA CRISTINA VALLEJOR. 
NOTARIA TRIGÍ 
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HERE REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Gener: 
SN k " Identificació: 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Notaria 38 
QUO - ECUADOR 

        

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: E 17208481 de      

   

    

/ Nombre: —- an PAZMIÑO MORENO DIEGO FERNANDO ' 

  

cidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

¡ación 

  

¡CHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-067-52456 

    

  

|   Il       MN 
171-067-524! 
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E     Generales 2017 Semnda Vuela 
110436947-3 DOS 0077 

RAMIREZ RELICA FRANCIS ENRI 
CHINCHA GUI o ¡di 

COTOCOLLAG: 
0 USD: 0 

5438) BapEncia DE PICHINCHA - 00025 
14/09/2017 8:32:40 or ocre 

    

  

   
      

      

De acuerdo con la facultad previsti 
Numeral 5 de la Ley Notarial, do 
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CRISTINA VALLEJO R. Notaria 38 
ÉSIMA OCTAVA DE QUITO
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Dirección General 
Identificación y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     NUI: 

Nombre: 

  

A 

  

    
  

Mensaje: PE 

1.-La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

  

  

ICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 179-067-52396 

CU 
79-067-5239 

  

  

  

    

  

    

  

               



 



  

€, 
“Notaria. 38 

2 QUITO ¡ÉCUADOR 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AXCED AUDITORES 8. CONSULTORES CIA. LTDA. 

Reunida el 30 de octubre del 2017 / 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de octubre del año dos mil diecisiete, a las 13h00' 

horas, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de AXCED AUDITORES € CONSULTORES 

CIA.LTDA. de acuerdo al siguiente detalle: 

CAPITAL SUSCRITO Y 
SOCIOS PAGADO PORCENTAJE 

SÁNCHEZ LOOR ANDREA CRISTINA 133 33% 

CALO MACHAY FRANCISCO XAVIER 133 33% 

PAZMIÑO MORENO DIEGO FERNANDO 134 34% 

TOTAL 400 100% 

Actúa como Presidente Ad-hoc de la Asamblea el Diego Pazmiño Moreno y como secretaria 

Ad-Hoc Andrea Sánchez Loor. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal, renunciando expresamente al 

requisito de convocatoria previa. 

El Presidente luego de constatar la presencia de los socios y de la totalidad del capital social de la 
Compañía, declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria, con el carácter de universal y 

dispone que se proceda a conocer el orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la Cesión de participaciones del socio Diego Pazmiño Moreno. 

El presidente y socio Diego Pazmiño Moreno toma la palabra indicando de su necesidad de ceder sus 134 

participaciones de la Compañía AXCED AUDITORES 8: CONSULTORES CIA.LTDA. a favor del Sr. Ramirez 

Relica Francis Enrique con número de cédula 1104369473 por el valor total del capital suscrito y pagado. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta General Extraordinaria y Universal, por unanimidad, 

RESUELVE: 

Aprobar la cesión del total de sus 134 participaciones del socio señor Diego Pazmiño Moreno a 

favor del Sr. Ramirez Relica Francis Enrique.



  

 
 



  

para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad en fe de lo cual es suscrita por todos los presentes. Siendo las 1aH00, y una 

vez que el acta ha sido leída y firmada por todos los asistentes, se termina la Junta. 

4 

  

Diego Pazmiño Moreno Francisco Calo Machay 

Socio (Presidente Ad-hoc) Socio 

Cl: 1720848181 Cl: 1722946041 

  

Socia (Secretaria Ad-hoc) 

Cl: 1313901314 

   

  

|



  
 



  

  

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792780276001 
'AXCED AUDITORES 8 CONSULTORES CIA.LTDA. 

PCS AUDITORES 4 CONSULTORES 

      
REPRESENTANTE LEGAL: CALO MACHAY FRANCISCO XAVIER 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

01/08/2017 
02/08/2017 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 
FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 
FEC. INSCRIPCIÓN: 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

01/08/2017 

  ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 3 ] 
ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS 

  [DOMICILIO TRIBUTARIO 5 E z ] 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia. QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: Legarda Calle: Bernardo de Legarda Bellavista Numero: 
0E12A N64- Interseccion: Av. Mariscal Sucre Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia 
ubicacion. Sector San Cartos Email: xavi_f(16Qlive.com Telefono Domicilio: 022065450 Celular: 0984144548 

  DOMICILIO ESPECIAL ] 
SN 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS E 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no so encuentra obligado a lavar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de reención del 100% de IVA. 

  [E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 077 a Ñ ER 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 

JURISDICCIÓN ZONA 9 PICHINCHA 

    

Código: RIMRUC2017001662550 

Fecha: 08/11/2017 09:28:16 AM     
  Pag. 1 de 2
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

       

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792780276001 
RAZÓN SOCIAL: AXCED AUDITORES € CONSULTORES CIA.LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. $ e 

C ] 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: 01/08/2017 
NOMBRE COMERCIAL: PCS AUDITORES 4 CONSULTORES FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CU 
ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE 
CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. 
OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, ETCÉTERA). 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton. QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela. S/N Barrio Legarda Calle: Bemardo de Legarda Bellavista Numero: 
0E12A N64- Interseccion Av. Mariscal Sucre Referencia: Sector San Carlos Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Carretero: S/N Kilometro: S/N 
Camino: S/N Email: xavi_f16(Qlive.com Telefono Domicilio: 022065450 Celular: 0984144548 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: CERRADO - OFICINA FEC. INICIO ACT: — 01/08/2017 
NOMBRE COMERCIAL: PCS AUDITORES 8 CONSULTORES FEC. CIERRE: 02/08/2017 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE 
CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. 
OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, ETCÉTERA). 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prowneia PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia; QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela; BELLAVISTA ALTA Barro: LEGARDA Calle: BERNARDO DE 
:ARDA Numero: OE 12A N64- Interseccion: AV. MARISCAL SUCRE Referencia: SAN CARLOS Manzana. S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 0 

Carretero. S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Celular: 0985684654 Email. diego.fpmG)hotmail.com Telefono Domicilio: 022065450 

    

    

   

NOTARÍA TRIGÉSIMA ÓCTAVADE QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista ey el Art. 18 
Numeral 5 de la Ley Notaral=doy fe que la(s) 
COPIA(S)_: ue cada. es +guataL (los) 
documento(s) exhlbido(s) en origíhalles) antemi 
En” AD  foja(s). 

Qujeía 98 NOV, 20 
Notaría 38) DRA. MARÍA CRISTINA VALLEJO K “Notaria 38, 

Pot e AS 
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Dra. María Cristina Vallejo R. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante mí, una escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AXCED AUDITORES 8 CONSULTORES CIA. LTDA., otorgada por: 

DIEGO FERNANDO PAZMIÑO MORENO, a favor de: FRANCIS ENRIQUE RAMIREZ 

RELICA; y en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito a.- OCHO de NOVIEMBRE del dos mil diecisiete.- 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
y K.M. 

SPACIO 
EN 

-BLANCO 
       
   



 



Cea LA 
Factura: 002-002-000029871 20171701012001822 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701012001822 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

      

MATRIZ 
FECHA: 13 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (12:47) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

: CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL SR. DIEGO FERNANDO PAZMIÑO MORENO EN FAVOR DEL SR FRANCIS 
PO eONAr: ENRIQUE RAMÍREZ RELICA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-11-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [PO2340 DRA MARÍA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ, NOTARIA PUBLICA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
PAZMINO MORENO DIEGO 0 EANANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1720848181 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [MPO INTERVINIENTE ]POCOMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

   
    

        

TE: 
[CONSTITUCIÓN DE LA CIA. AXCED AUDIT: 
28-07-2017 
P 2187 DRA, 

   

  

IO 
ES CONSULTORES CIA, LTDA. 

  

   
   
ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 
     
    

       
      

   

    FLORES FLORES, ¡A DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

lA DEIPILAR FLORES FLORES 

'GUNDA DEL CANTÓN QUITO.
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TRÁMITE NÚMERO: 77581 

TES     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 59594 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1102 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

DATOS NOTARÍA; 

  

  

  

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA /QUITO /08/11/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AXCED AUDITORES 8: CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 134 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3399 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 01 DE AGOSTO DEL 2017..- 
=> 

CUALQUIER a ala O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
     

    

  

FE DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

/. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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mm” 
JUDICATURA A UADOR 

Factura: 001-002-000024306 20171701038P02340 

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: _]20171701038P02340 ] 

ACTO O CONTRATO: ]| 
. z CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (10.56) 

OTORGANTES 
z 20 OTORGADO POR IAN a 

ra 7 o Documento de No, Persona que le Persona lombres/Razón social Tipo intorvinineto sd ¡dentncación [Nacionalidad |'-— Calidad a 

[PAZMIÑO MORENO DIEGO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural EERNANDO. da DERECHOS CÉDULA 1720848181 [yz CEDENTE 

AFAVOR DEIS z 
a aos 7 Documento de No; n Persona que 

A ES RAE On identidad — | Identificación | Nacionalidad |” Calidad representa 
RAMIREZ RELICA FRANCIS > [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural QUE bebés CÉDULA 11043609473 [he 

UBICACIÓN 
y En ; Parroquia 

PICHINCHA [QUITO IÑAQUITO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES;   

  

      CUANTÍA DEL ACTO O. 
CONTRATO: +         
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